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DECISIONES

DECISION DE LA COMISION
de 29 de marzo de 2011

de conformidad con el Reglamento (CE) n® 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa
a la adecuacién del grado de proteccion que ofrece Japon en lo que atafie a los datos personales
transferidos desde la Unién Europea en el supuesto especifico de transferencia efectuada por la
Comisién Europea a las autoridades aduaneras japonesas con arreglo a la Decisiéon n° 1/2010 del
Comité mixto de cooperaciéon aduanera, en virtud del articulo 21 del Acuerdo entre la Comunidad
Europea y el Gobierno de Japon sobre cooperacion y asistencia administrativa mutua en materia
aduanera sobre el reconocimiento mutuo de los regimenes de operador econémico autorizado en la
Uni6én Europea y en Japén a los fines tinicos y especificos de esa Decisién n°® 1/2010 del Comité
mixto de cooperaciéon aduanera

(2011/197/UE)

LA COMISION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea,

Visto el Reglamento (CE) n® 45/2001 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protec-
cién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales por las instituciones y los organismos comu-
nitarios y a la libre circulacion de estos datos (1), y, en particu-
lar, su articulo 9, apartados 1 y 2,

Previa consulta al Supervisor Europeo de Proteccién de Datos,

Considerando lo siguiente:
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El 24 de junio de 2010, el Comité Mixto de Cooperacién
Aduanera, creado en virtud del articulo 21 del Acuerdo
entre la Comunidad Europea y el Gobierno de Japén
sobre cooperacién y asistencia administrativa mutua en
materia aduanera (), adoptd la Decision n® 1/2010, so-
bre el reconocimiento mutuo de los regimenes de ope-
rador econémico autorizado en la Unién Europea y en
Japén (%) (en lo sucesivo, «la Decision n® 1/2010 CMCA»).

La Decisién n° 1/2010 CMCA establece, en su seccién
IV, el intercambio de informacién entre las autoridades
aduaneras, segtin se definen en el articulo 1, letra c), del
Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de
Japén sobre cooperacion y asistencia administrativa mu-
tua en materia aduanera. De acuerdo con esa definicion,
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el Ministerio de Finanzas de Japén y los servicios com-
petentes de la Comisién se consideran autoridades adua-
neras.

La informacién que han de intercambiarse el Ministerio
de Finanzas de Japon y los servicios competentes de la
Comisién consiste en datos sobre los operadores econé-
micos, entre los que pueden figurar datos personales. La
transferencia de datos sobre los operadores econdémicos
entra dentro de los cometidos asignados a la Comisién
conforme a la Decision n°® 1/2010 CMCA.

Los datos personales objeto de intercambio se enumeran
en la seccién 1V, apartado 4, letras a) a f), de la citada
Decisién. Las transferencias se efectdan durante todo el
periodo de tiempo que el Ministerio de Finanzas de Japén
utilice la informacién a los fines de otorgar a los opera-
dores econdmicos europeos ventajas en los términos de
lo establecido en la Decision n® 1/2010 CMCA. La Co-
mision transferird periédicamente, al Ministerio de Finan-
zas de Japon, datos actualizados y modificados sobre los
operadores econdmicos europeos. En relacién con el in-
tercambio de informacion, la seccién IV, apartado 6, de
la Decision n°® 1/2010 CMCA, restringe el uso de cual-
quiera de esos datos a los fines de la aplicacion del
reconocimiento mutuo de los regimenes de operador
econémico autorizado entre la Unién Europea y Japon,
en los términos de esa misma Decision. El Acuerdo entre
la Comunidad Europea y el Gobierno de Japén sobre
cooperacion y asistencia administrativa mutua en materia
aduanera garantiza, ademds, que esa informacion, en par-
ticular los datos personales, sea utilizada por el Ministerio
de Finanzas de Japén solo a efectos del reconocimiento
de operador econémico autorizado en Japén. Los datos
sobre los operadores econémicos autorizados no pueden
ser transferidos, a su vez, por la autoridad destinataria a
otras autoridades u otros servicios, ya sea de dentro o de
fuera de Japdn, pues ello equivaldria a un cambio de
finalidad no previsto en la Decision n® 1/2010 CMCA.
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El tratamiento de datos personales por las autoridades
ptiblicas de Japén, como es el Ministerio de Finanzas
japonés, se rige por la Ley japonesa de proteccién de
los datos personales en poder de los 6rganos adminis-
trativos. La Ley de acceso a los datos personales en poder
de los 6rganos administrativos regula el derecho de ac-
ceso a los «documentos administrativos» y los procedi-
mientos de consulta de estos. Las disposiciones que re-
gulan la confidencialidad de los datos utilizados por las
autoridades publicas japonesas y las transferencias entre
el Ministerio de Finanzas y las autoridades aduaneras
extranjeras estdn contenidas en la Ley nacional de servi-
cio publico y la Ley de aduanas, respectivamente.

La legislacién japonesa sobre la proteccion de datos exige
que las autoridades publicas japonesas, entre las que se
cuenta el Ministerio de Finanzas, informen lealmente a
las personas a que se refieren los datos. Dichas personas
tienen derecho de acceso a los datos, asi como de recti-
ficacién y de supresion de los mismos.

La legislacion japonesa garantiza que el Ministerio de
Finanzas de Jap6n adopte medidas organizativas de segu-
ridad adecuadas frente a los riesgos derivados del trata-
miento de datos.

Dicha legislacion prevé un mecanismo de investigacion, a
través de un Consejo de Revisién, responsable de los
recursos administrativos y de la investigacién. Esto puede
considerarse suficiente en relacién con la transferencia de
datos especifica prevista por la Decisiéon n° 1/2010
CMCA, visto que se trata de datos limitados y de caracter
no sensible, y vistos los fines del tratamiento de datos.

Las disposiciones antes indicadas garantizan que en Japén
existan mecanismos coercitivos adecuados que aseguren
la proteccién de los datos personales que pueda transferir
la Comision a efectos de identificacion de los operadores
econdémicos europeos para que sean reconocidos como
operadores econdmicos autorizados en Japén.

Atendiendo a todas las circunstancias que rodean la serie
de operaciones especificas de transferencia de datos que
ha de realizar la Comisién en aplicacion de la Decisién
n° 1/2010 CMCA, a la naturaleza de los datos, a los fines
y la duracién de la operaciéon u operaciones de trata-
miento propuestas, a las normas juridicas generales y
sectoriales, y a las normas profesionales y medidas de
seguridad vigentes en Japén, el grado de proteccion que
ofrece este pais para que los servicios competentes de la

Comision transfieran datos personales al Ministerio de
Finanzas de Japén, en aplicacion de la Decision n°
1/2010 CMCA, se considera adecuado.

(11)  La presente Decisién debe circunscribirse a la situacion
especifica a que se refiere la Decision n® 1/2010 CMCA,
puesto que la evaluacién del marco normativo japonés en
materia de proteccién de datos se bas6 en las categorfas
limitadas de datos que se prevé transferir, en los restrin-
gidos fines del tratamiento y en la duracién limitada del
uso de esos datos. En consecuencia, la presente Decision
se limita a la proteccién de los datos personales trans-
feridos desde la Uni6én Europea a Japén por la Comision
Europea en virtud de la citada Decision n° 1/2010
CMCA, atendiendo a los fines y las circunstancias espe-
cificos del tratamiento de esos datos en Japén.

(12) La presente Decision se entenderd sin perjuicio de las
comprobaciones de la Comisién en aplicacién del
articulo 25, apartados 4 y 6, de la Directiva 95/46/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre
de 1995, relativa a la proteccién de las personas fisicas
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulacion de estos datos ().

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Japén ofrece un grado de proteccion adecuado por lo que res-
pecta a los datos personales transferidos por la Comisién Euro-
pea a ese pais desde la Union Europea con vistas al reconoci-
miento mutuo de los regimenes de operador econémico auto-
rizado, conforme a la Decision n°® 1/2010 CMCA vy a efectos de
la aplicacién de esa misma Decision n® 1/2010 CMCA, con
arreglo al articulo 9, apartados 1 y 2, del Reglamento (CE) n°
45/2001.

Articulo 2

La presente Decisién entrard en vigor el dia de su adopcion.

Hecho en Bruselas, el 29 de marzo de 2011.

Por la Comisién
El Presidente
José Manuel BARROSO

() DO L 281 de 23.11.1995, p. 31.



